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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 35, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Luis de la Paz, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 36, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Miguel de Allende, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS DE SEGURI DAD PÚBLICA 

Artículo 21. Los derechos por los servicios de seguridad pública se causarán y 

liquidarán de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

l. Por elemento policial, por jornada de cuatro horas, $679.12.

11. Tratándose de instituciones públicas, por evento, 75% de la cuota establecida en la

fracción I.

111. En eventos públicos de beneficio social sin fines de lucro, por evento, 60% de la cuota

establecida en la fracción I.

I V. Por elemento policial, en casas de cambio y clínicas del IMSS, por mes, $16,979.15. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE O BRA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO 

Artículo 22. Los derechos por la prestación de los servicios de obra pública y desarrollo 

urbano se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Por permiso de construcción, de acuerdo a lo siguiente:

A) Uso habitacional.

1. Marginado, $183.35.

Tratándose de construcciones menores de 45 metros cuadrados se pagará 

por vivienda, $84.30. 
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3. Áreas pavimentadas, $980. 79.

a) Tratándose de pavimentos en vivienda, el 20% de la cuota establecida

en el numeral 3.

b) Tratándose de pavimentos en comercio especializado o de barrio, el

20% de la cuota establecida en los numerales 1 y 2 del apartado B),

conforme a su clasificación.

e) Permiso para construcción de bardas, muros perimetrales o cercas,

$469.49.

d) Tratándose de habitaciones económicas y marginadas, el 30% de la

cuota establecida en el numeral 3.

C) Vía pública.

a) Permiso de ocupación temporal de la vía pública para maniobras de carga y

descarga de materiales y desechos producto de la construcción, $215.24.

b) Permiso para canalizaciones para introducción de redes y líneas de

infraestructura o excavaciones o cortes de cualquier índole cuya profundidad

sea mayor de 0.60 metros, $984.76.

e) Tratándose de la intervención de la vía pública para introducción de servicios

en predios particulares, se cobrará el 25% de la cuota del inciso anterior.

11. Por permiso de regularización de construcción:

a) Cuando la obra se encuentre en proceso y con avance hasta del 50%, se adicionará

el 25% de las cuotas establecidas en la fracción I de este artículo.

b) Cuando la obra se encuentre en proceso con un avance mayor al 50% o la obra

ha concluido, se adicionará el 50% de las cuotas establecidas en la fracción I de

este artículo.
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e) Cuando exista requerimiento de regularización por parte de la dirección, se

adicionará el 75% de las cuotas establecidas en la fracción I de este artículo.

III. Por renovación del permiso de construcción se cobrará el 50% de la cuota establecida en

la fracción I de este artículo conforme a su clasificación.

IV. Por peritaje de evaluación de riesgos se cobrará en inmuebles de construcción ruinosa o

peligrosa, $735.58.

V. Por permiso de división, $396.64.

VI. Por permiso de uso de suelo y número oficial en predios de uso habitacional, $749.55.

Tratándose de viviendas de colonias populares, $95.66. 

VII. Por constancia de alineamiento en predios de uso habitacional, $987.90.

VIII. 

IX. 

X. 

En las colonias marginadas y populares se pagarán exclusivamente, $101.63. 

Por permiso de uso de suelo y número oficial en predios de uso industrial, $1,857.96. 

Por constancia de alineamiento en uso industrial, $2,936.42. 

Por permiso de uso de suelo y número oficial en predios de uso comercial: 

a) Uso especializado, $1,225.98.

b) Comercio de barrio, $735.58.

Giros SARE (Sistema de Apertura Rápida de Empresas): 

En la zona urbana, $809.31. 

En la zona rural, $203.31. 
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XI. 

XII. 

XIII. 

Por constancia de alineamiento en uso comercial, $1,836.02. 

Por autorización de cambio de uso de suelo aprobado, se pagarán las mismas cuotas 

señaladas en las fracciones VI, VIII y X de este artículo. 

Por aviso de terminación de obra y autorización de uso y ocupación: 

a) habitacional:

1. Tratándose de obras de uso habitacional residencial, $857 .19.

2. Tratándose de obras de uso habitacional medio y económico, $488.38.

3. Las zonas marginadas y que no formen parte de un desarrollo o

fraccionamiento, no causarán este concepto, independientemente de las

dimensiones del predio.

b) Comercios y servicios:

1. Predios considerados como comercios y servicios de intensidad baja, de

conformidad con la normatividad municipal en materia de desarrollo urbano,

$1,962.90.

2. Predios considerados como comercios y servicios de intensidad media, de

conformidad con la normatividad municipal en materia de desarrollo urbano,

$2,614.93.

3. Predios considerados como comercios y servicios de intensidad alta, de

conformidad con la normatividad municipal en materia de desarrollo urbano,

$3,273.36.

e) Industria:

1. Predios considerados como industria ligera de conformidad con la

normatividad municipal en materia de desarrollo urbano, $1,962.90.
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2. Predios considerados como industria mediana de conformidad con la

normatividad municipal en materia de desarrollo urbano, $2,300.23.

3. Predios considerados como industria alta de conformidad con la

normatividad municipal en materia de desarrollo urbano, $2,614.93.

4. Predios considerados como industria de alto riesgo de conformidad con la

normatividad municipal en materia de desarrollo urbano, $2,920.32.

d) Inmuebles que se destinen a la prestación de servicios de hospedaje en 

establecimientos hoteleros, hostales o moteles; edificios, fincas, ranchos,

departamentos y casas, total o parcialmente; campamentos y paraderos de casas

rodantes o cualquier denominación que se le dé a los recintos, $10,816.00.

XIV. Por permiso de uso de suelo específico, que otorgará la unidad administrativa municipal

en materia de desarrollo urbano competente, cuando los inmuebles se destinen a la

prestación de servicios de hospedaje o alojamiento temporal, la cuota correspondiente

al importe será por ejercicio fiscal de $45,000.00.

El otorgamiento de los permisos anteriores incluye la revisión del proyecto de 

construcción y las inspecciones de avance de obra. 

SECCIÓN OCTAVA 

SERVICIOS CATASTRALES, DE PRÁCTICA Y AUTORIZACIÓN DE AVALÚOS 

Artículo 23. Los derechos por servicios catastrales, de práctica y autorización de 

avalúos, se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

T A R IFA 

I. Por la expedición de copias de planos:

a) De manzana, cabecera municipal y del Municipio, $446.40.

b) Por copia y consulta de históricos de avalúo fiscal, $49.59.
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e) Por expedición de fotocopia de fotografía aérea, $128.75.

II. Por avalúos de inmuebles urbanos y suburbanos, se cobrará una cuota fija de $133.54,

más 0.6 al millar sobre el valor que arroje el peritaje.

III. Por el avalúo de inmuebles rústicos que no requieran levantamiento topográfico del

terreno:

a) Hasta una hectárea, $372.01.

b) Por cada una de las hectáreas excedentes, $11.43.

e) Cuando un predio rústico contenga construcciones, además de las cuotas

señaladas se aplicará el 0.60 al millar sobre el valor de la construcción.

IV. Por el avalúo de inmuebles rústicos que requieran el levantamiento del plano del terreno:

a) Hasta una hectárea, $2,850.22.

b) Por cada una de las hectáreas excedentes hasta 20 hectáreas, $370.09.

e) Por cada una de las hectáreas que excedan de 20, $301.42.

V. Por la localización física de predios:

a) Urbano, $650.06.

b) Rústico, $1,853.64.

Por la autorización de avalúos fiscales elaborados por los peritos valuadores autorizados 

por la Tesorería Municipal, se pagará el 30% sobre la cantidad que resulte de aplicar las fracciones 

II, III y IV de este artículo. 

Los avalúos que practique la Tesorería Municipal sólo se cobrarán cuando se hagan a 

petición del contribuyente o parte interesada o sean motivados por el incumplimiento del 

contribuyente a las obligaciones previstas por el artículo 166 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato. 
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SECCIÓN NOVENA 

SERVICIOS EN MATERIA DE PLANEACIÓN 

DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Artículo 24. Los derechos por los servicios que presta la unidad administrativa 

municipal en materia de planeación se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

T A R IFA 

I. Por la emisión del dictamen de restricciones urbanísticas para desarrollos de proyecto de

bajo impacto, $838.05.

II. Por la emisión del dictamen de restricciones urbanísticas para desarrollos de proyecto de

mediano impacto, $3,298.87.

III. Por la emisión del dictamen de restricciones urbanísticas para desarrollos de proyecto de

alto impacto, $6,597.75.

IV. Por la emisión del dictamen de evaluación de impacto urbano para desarrollos y

proyectos de bajo impacto, $2,596.24.

V. Por la emisión del dictamen de evaluación de impacto urbano para desarrollos y

proyectos de mediano impacto, $3,501.94.

VI. Por la emisión del dictamen de evaluación de impacto urbano para desarrollos y

proyectos_de alto impacto, $4,351.12.

VII. Por la emisión del dictamen de evaluación de compatibilidad para desarrollos y proyectos

de bajo impacto que impliquen la gestión de un uso o destino del suelo condicionado,

$2,596.24.

VIII. Por la emisión del dictamen de evaluación de compatibilidad para desarrollos y proyectos

de mediano impacto que impliquen la gestión de un uso o destino del suelo condicionado,

$3,501.94.
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IX. Por la emisión del dictamen de evaluación de compatibilidad para desarrollos y proyectos

de alto impacto que impliquen la gestión de un uso o destino del suelo condicionado,

$4,351.12.

X. Por la emisión del dictamen de evaluación de compatibilidad para desarrollos y proyectos

de mediano impacto que impliquen la gestión de un cambio de uso o destino del suelo,

$25,703.52.

XI. Por la emisión del dictamen de evaluación de compatibilidad para desarrollos y proyectos

de alto impacto que impliquen la gestión de un cambio de uso o destino del suelo,

$38,015.14.

XII. Por la emisión de un dictamen de congruencia, $3,388.72.

Artículo 25. Los derechos por la cartografía, mapas e imágenes proporcionados por el 

Instituto Municipal de Planeación de San Miguel de Allende, Guanajuato, se causarán y liquidarán 

conforme a lo siguiente: 

l. Levantamiento fotográfico con generación de ortofoto digital de O a 1 hectáreas,

$754.36.

11. Levantamiento fotográfico con generación de ortofoto digital de 1.1 a 5 hectáreas,

$833.58.

111. Levantamiento fotográfico con generación de ortofoto digital de 5.1 a 10 hectáreas,

$1,470.00.

IV. Levantamiento fotográfico con generación de ortofoto digital de 10.1 a 20 hectáreas,

$2,303.00.

V. Levantamiento fotográfico con generación de ortofoto digital de 20.1 a 30 hectáreas,

$2,982.27.
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VI. Levantamiento fotográfico con generación de ortofoto digital de 30.1 a 50 hectáreas,

$3,738.40.

SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS V 

DESARROLLOS EN CONDOMINIO 

Artículo 26. Los derechos por servicios municipales en materia de fraccionamientos y 

desarrollos en condominio se causarán y liquidarán en atención a la siguiente: 

T A R IF A

l. Por la revisión de proyectos para la expedición de constancias de compatibilidad

urbanística, $1,836.02.

II. Por la revisión de proyectos para la aprobación de traza, $1,836.02.

III. Por la revisión de proyectos para la expedición del permiso de obra, $1,225.98.

IV. Por supervisión de obras de urbanización con base en el proyecto y presupuesto

aprobado de las obras por ejecutar se aplicará:

a) El 1 % en los fraccionamientos de urbanización progresiva, aplicado sobre el

presupuesto total de las obras de agua, drenaje y guarniciones.

b) El 1.5% tratándose de los demás fraccionamientos y desarrollos en condominio,

sobre el presupuesto total de las obras de infraestructura de agua, drenaje, luz,

guarniciones, banquetas y pavimentos.

V. Por el permiso de venta, $1,224.44.

VI. Por el permiso de modificación de traza:

a) De menos de seis meses de autorizado el fraccionamiento, $1,224.44.

b) De más de seis meses a dos años de autorizado el fraccionamiento, $2,448.00.

e) De más de dos años de autorizado el fraccionamiento, $3,674.02.
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VII. Por la revisión de proyectos para la aprobación de modificación de especificaciones del

permiso de urbanización, $498.79.

VIII. Cálculo del monto de garantía para el permiso de venta, $1,219.63.

SECCIÓN UNDÉCIMA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES, CONS TANCIAS Y CARTAS 

Artículo 27. Los derechos por la expedición de certificaciones, constancias y cartas se 

causarán y liquidarán de acuerdo a la siguiente: 

T A RI F A

I. Constancia de valor fiscal de la propiedad raíz, $92.56.

11. Constancia de no adeudo fiscal, $209.27.

III. Constancia de medidas y colindancias de inmuebles, $209.27.

IV. Constancia de historial de hoja cuenta, $80.36. Más $10.44 por cada movimiento.

V. Por las certificaciones que expida el secretario del Ayuntamiento, $209.27.

VI. Cualquier otra certificación o constancia expedida por las dependencias o entidades de

la administración pública municipal, $92.56.

VII. Copias expedidas por el Juzgado Municipal:

VIII. 

a) Por la primera foja, $22.09.

b) Por cada foja adicional, $3.82.

Carta de origen, $197.29. 
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SECCIÓN DUODÉCIMA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE ANUNCIOS 

Artículo 28. Los derechos por la expedición de permisos para el establecimiento de 

anuncios se causarán y liquidarán por metro cuadrado, conforme a la siguiente: 

T A R IFA 

i. De pared y adosados al piso o muro, anualmente:

a) Adosados:

1. Tipo 1, de o.so x 1.10, $432.69.

2. Tipo 2, de 0.60 x 1.50, $650.00.

3. Tipo 3, de 0.80 x 3.00, $1,805.61.

4. Tipo 4, de 0.80 x 4.00, $2,925.08.

b) Autosoportados espectaculares, $9,796.16.

e) Toldos y carpas, $978. 78.

d) Bancas y cobertizos publicitarios, por cada pieza, $141.49.

e) Pinta de bardas, por cada una, $141.49.

11. Por cada anuncio colocado en vehículos de servicio público urbano y suburbano,

semestral, $75. 70.

111. Por difusión fonética de publicidad, por día, en la vía pública, por vehículo, $67.86.

IV. Por anuncio móvil o temporal:

a) Mampara en la vía pública, por día, $245.15.

b) Tijera, por día, $245.15.
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e) Manta, por 15 días, $323.12.

d) Inflable, por día, $281.05.

e) Comercio ambulante, por día, $9.45.

El otorgamiento del permiso incluye trabajos de supervisión y revisión del proyecto de 

ubicación y estructura del anuncio. 

SEC CIÓN DECI MOTERC ERA 

SERVICIOS EN MATERIA AMBI ENTAL 

Artículo 29. Los derechos por los servicios de autorización de la evaluación de impacto 

ambiental se causarán, por dictamen, de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

I. Uso comercial $617.84 

II. Restaurante-bar y centro nocturno $1,251.88 

III. Industrial $3,232.36 

IV. Especializado $4,794.23 

Artículo 30. Los derechos por los servicios de expedición de autorizaciones de impacto 

ambiental se causarán acorde a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por dictamen general para obras de mantenimiento y reparación en vías municipales de

comunicación y la creación de caminos rurales, $2,544.02.
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II. Por dictamen general para fraccionamientos habitacionales que pretendan ubicarse

dentro del centro de población municipal, mercado, central de abastos e instalaciones

dedicadas al manejo de residuos no peligrosos, $4,898.88.

III. Por dictamen general para aprovechamiento de minerales o sustancias no reservados a

la Federación, que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes de 

los terrenos para la fabricación de materiales para construcción u ornato, $5,422.15.

IV. Por dictamen intermedio para micro industrias de giros que impliquen riesgo al ambiente,

$5,422.15.

V. Por dictamen específico para obras o actividades que pretendan realizarse dentro de 

áreas naturales protegidas de competencia municipal, $9,045.04.

VI. Por estudio de riesgo, $6,613.80.

VII. Por los servicios en materia ambiental que lleve a cabo el Municipio con las atribuciones

delegadas por la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, se causarán los derechos que

en materia ambiental se prevean en la Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato

para el ejercicio fiscal 2025.

VIII. Por la evaluación de la solicitud de exención de la evaluación de impacto ambiental,

$7,673.50.

IX. Por la modificación de proyectos ya autorizados en materia de evaluación de impacto

ambiental, $12,041.50.

X. Por la evaluación del estudio de afectación ambiental, $56,902.00.

XI. Por la expedición de la constancia ambiental, $1,711.77.

Artículo 31. Los derechos por las autorizaciones y permisos en materia ambiental se 

cubrirán conforme a la siguiente: 
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T ARIFA 

l. Permiso para poda, por árbol, $122. 73.

11. Por autorización de tala urbana, por árbol, $240.78.

111. Por dictamen de autorización de emisiones a las fuentes fijas municipales, $337.98.

I V. Por dictamen del permiso de quema a cielo abierto, $272.07. 

V. Por dictamen para emisiones cotidianas de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica,

$281.73.

VI. Por dictamen de descargas permanentes, intermitentes o fortuitas de aguas residuales,

$1,133.10.

VII. Por dictamen del permiso para emisiones no cotidianas de ruido, vibraciones, energía

térmica y lumínica, $281.72.

Para realizar la poda o la tala del árbol, deberá contarse con la autorización de la unidad 

administrativa municipal en materia de arbolado urbano y cumplirse con las disposiciones del 

Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

SECCIÓN DECIMOC UARTA 

SE RVICIO DE TRANSPO RTE PÚBLICO URBANO Y 

SUBURBANO E N  RUTA FIJA 

Artículo 32. Los derechos por el servicio público de transporte urbano y suburbano en 

ruta fija se causarán y liquidarán, por vehículo, conforme a la siguiente: 

T ARIFA 

l. Por el otorgamiento de concesión para la explotación del servicio público de transporte

en las vías de jurisdicción municipal:
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a) Urbano, $9,889.87.

b) Suburbano, $9,889.87.

II. Por la transmisión de derechos de concesión sobre la explotación del servicio público de

transporte, $9,510.25.

III. Por refrendo anual de concesiones para la explotación del servicio público de transporte

urbano y suburbano, a liquidarse en el mes de enero, $988.20.

IV. Revista mecánica semestral obligatoria o a petición del propietario, $209.28.

V. Permiso eventual de transporte público, por mes o fracción de mes, $162.13.

VI. Autorización por prórroga para uso de unidades en buen estado, por semestre,

$1,238.11.

VII. 

VIII. 

Permiso por servicio extraordinario, por día, $343.38. 

Constancia de despintado, $68.42. 

SECCIÓN DECIMOQUINTA 

SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

Artículo 33. Los derechos por la expedición de constancias de no infracción se causarán 

y liquidarán a una cuota de $82.00. 

SECCIÓN DECIMOSEXTA 

SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA 

Artículo 34. Los derechos por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública 

se causarán y liquidarán de conformidad a la siguiente: 
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TARIFA 

I. Centros de atención médica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del

municipio de San Miguel de Allende:

a) Rehabilitación por sesión $97 .85 

b) Psicología y psiquiatría $173.02 

e) 

d) 

Consulta médica en comunidades rurales y colonias populares

Examen médico general

II. Centro de control animal:

a) 

b) 

e) 

d) 

Por esterilización 

Por sacrificio del animal 

Por disposición de animales sacrificados o muertos 

Pensión por día 

$64.64 

$51.60 

$223.96 

$112.52 

$56.29 

$45.73 

Los cobros materia de asistencia y salud pública referidos en la fracción I de este artículo, 

únicamente aplicarán a los usuarios que, teniendo seguridad social, opten por solicitar los servicios 

municipales. 

SECCIÓN DECIM OSÉPTIMA 

SERVICI OS DE PROTECCIÓN CI VIL 

Artículo 35. Los derechos por la prestación de los servicios de protección civil se 

causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

I. Por la conformidad para uso y quema de artificios pirotécnicos, $70.53.

II. Por dictámenes de seguridad para programas de protección civil:

a) Programas internos, $358.23.

b) Plan de contingencias, $358.23.

e) Especial, $565.05.

d) Análisis de riesgo, $341.17.
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e) Programa de prevención de accidentes, $341.17.

III. Por personal asignado a la evaluación de simulacros, por elemento, $130.31.

IV. Por servicios extraordinarios de medidas de seguridad en eventos especiales, quema de 

pirotecnia en espacio público, quema de pirotecnia y maniobras en lugares públicos y

privados, por elemento, $460.44.

SECCIÓN DECIMOCTAVA 

SERVICIOS DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y CASA DE LA CULTURA 

Artículo 36. Los derechos por la prestación de los servicios de bibliotecas públicas y 

casa de la cultura se causarán y liquidarán de conformidad a la siguiente: 

T A R IFA 

I. Por curso en taller, al mes, $116.36.

11. Por curso de verano o especial, al mes, $120.14.

III. Por taller, curso de verano o especial para personas adultas mayores y personas con

discapacidad, al mes, $9.53.

IV. Por el segundo hijo o más hijos de familia en curso de verano o especial, $58.33.

CAPÍTULO QUINTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Artículo 37. La contribución de mejoras se causará y liquidará en los términos de las 

disposiciones que establece la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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Artículo 38. El Municipio percibirá como contribuciones de mejoras, las aportaciones 

que realicen las personas físicas y jurídico colectivas mediante convenios cuando en virtud del 

impacto urbano que se cause por la ejecución de la primera acción urbanística y, de acuerdo con 

lo previsto tanto en el artículo 2, fracción I bis 2 del Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, como en el Reglamento del Código Territorial para San Miguel de 

Allende, Guanajuato, se requiera la ejecución y mantenimiento de equipamiento urbano derivado 

de la densidad habitacional generada o por la intensidad comercial, de servicios o industrial del 

uso del suelo generado. 

CAPÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

Artículo 39. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se regularán por 

los contratos o convenios que se celebren y su importe deberá enterarse en los plazos, términos 

y condiciones que en los mismos se establezca y de acuerdo a lo señalado en la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

APROVECHAMIENTOS 

Artículo 40. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán los contemplados 

en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, así como aquellos que se 

obtengan de los fondos de aportación federal. 

SECCIÓN SEGUNDA 

RECARGOS 

Artículo 41. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 3% mensual. 
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Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha de 

la exigibilidad del crédito fiscal, hasta que se efectúe el pago y se calcularán sobre el total de dicho 

crédito, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley 

de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas 

por infracciones a las leyes fiscales. 

Artículo 42. Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades 

los créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% mensual. 

SECCIÓN TERCERA 

GASTOS DE EJECUCIÓN 

Artículo 43. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se causarán a 

la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a continuación se indican: 

I. Por el requerimiento de pago.

II. Por la del embargo.

III. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a dos 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en vez del 

2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refieren cada una de las fracciones 

anteriores podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor mensual de la Unidad 

de Medida y Actuali'zación. 
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SECCIÓN CUARTA 

MULTAS 

Artículo 44. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán 

conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán conforme a 

las tarifas establecidas en las normas jurídicas que regulen la sanción. 

SECCIÓN QUINTA 

APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN O COORDINACIÓN 

Artículo 45. Los aprovechamientos que deriven de convenios de colaboración o 

coordinación celebrados con autoridades estatales, federales u otros organismos, se causarán de 

conformidad con dichos acuerdos. 

CAPÍTULO OCTAVO 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 46. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto de 

participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 47. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo decrete 

de manera excepcional el Congreso del Estado. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 48. La cuota mínima anual del impuesto predial para el 2025, será de $336.04.

Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por 

anualidad dentro del mes de enero tendrán un descuento del 15% de su importe y de un 10% en 

el mes de febrero ambos del año 2025, excepto los que tributen bajo la cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 49. El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, en el caso de

adquisición por donación o sucesión entre cónyuges o parientes en línea directa descendente o 

ascendente, se determinará a la tasa del 0.5%. 

SECCIÓN TERCERA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 50. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano al agua,

podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por acceso al agua para 

población en condiciones de vulnerabilidad. 

Facilidades administrativas. 

l. Descuentos para pensionados, jubilados, personas con discapacidad y personas adultas

mayores:
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a) Los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y personas adultas

mayores, gozarán de un descuento del 50%. Solamente se hará el descuento en 

la casa que habite el beneficiario y exclusivamente para el costo variable del agua, 

alcantarillado y tratamiento de uso doméstico.

b) Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, ni se

aplicarán para servicios comerciales y de servicios o industriales.

e) Cuando se trate de servicio medido se hará el descuento solamente para consumos

iguales o menores a 20 metros cúbicos mensuales de consumo doméstico.

d) Los metros cúbicos excedentes a los 20 metros cúbicos, se cobrarán a los precios

en el rango que corresponda de acuerdo a la fracción I del artículo 14 de la

presente Ley. 

e) Los descuentos para pensionados, jubilados, personas con discapacidad y

personas adultas mayores, y cualquier otro usuario que goce de un descuento del

50% por concepto de agua potable, alcantarillado y tratamiento de uso doméstico,

tendrán una vigencia al 31 de diciembre del año en curso.

II. Pago anualizado:

Los usuarios de servicio medido que cumplan con los requisitos establecidos en la 

fracción I, inciso f del artículo 14 de esta Ley, y se encuentren al corriente en sus pagos, 

tendrán un descuento del 10% del importe de sus pagos anticipados. 

III. Agua tratada y agua cruda:

a) En consumos superiores a los dieciocho mil metros cúbicos mensuales de agua

tratada, se otorgará, sobre los metros cúbicos excedentes, un descuento del 30%

respecto al precio contenido en el inciso a de la fracción XVI del artículo 14 de esta

Ley.
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b) Cuando la venta de agua cruda se realice en un punto de la red que se encuentre

antes de la entrada a la planta de tratamiento, se concederá un descuento del

50% respecto al precio contenido en la fracción XVI inciso b del artículo 14 de esta

Ley.

e) Para agua cruda y tratada que sea usada con fines agrícolas, se les otorgará un

descuento del 30% respecto a los precios contenidos en la fracción XVI del artículo

14 de esta Ley.

IV. Otros beneficios:

a) Para los servicios de uso de camión hidroneumático en escuelas públicas se

aplicará un descuento del 50% sobre el precio contenido en el inciso b de la

fracción X del artículo 14 de esta Ley.

b) Los usuarios que soliciten contrato de toma y descarga para vivienda ubicada en 

un fraccionamiento en el que el fraccionador haya pagado totalmente sus derechos

de dotación de agua potable y descarga de aguas residuales y en donde exista

debidamente instalado el ramal para la dotación y la descarga, quedarán exentos

del pago contenido en la fracción VI del artículo 14 de esta Ley.

e) El costo de reposición de la carta de factibilidad será el equivalente al 20% del

costo de la carta inicial so.lamente en la primera reposición. Una vez vencida la

vigencia de la primera reposición se deberá iniciar el trámite nuevamente desde la

solicitud a fin de verificar las condiciones de abasto y descarga y con base en el

resultado se emitirá el dictamen.

d) La revisión de proyectos contenida en los incisos d y e de la fracción XII del artículo

14 de esta Ley, cubre tres revisiones por proyecto. Cada revisión después de la

tercera se cobrará con un descuento del 50% respecto al importe original.

e) Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el suministro de

agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto máximo diario a

razón del 75% de los precios contenidos en el artículo 14, fracción XIII incisos a y

b de esta Ley de Ingresos.
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f) Los usuarios que soliciten constancias de existencia de red, constancia de giro para

cambio de uso de suelo o copia certificada, tendrán un descuento del 10% respecto

al costo de las constancias contenidas en la fracción IX del artículo 14 de esta Ley

de Ingresos.

g) Los usuarios que tengan suspendido el suministro de agua potable por parte de

SAPASMA, pero que decidan mantener su descarga de agua residual, pagarán

mensualmente la tarifa contenida en el inciso b de las fracciones III y IV por

concepto de drenaje y tratamiento, respectivamente.

h) A las comunidades que se integren a los servicios prestados por el SAPASMA se

les aplicará un descuento del 10% y el importe a pagar será el que corresponda al

consumo promedio respecto a la tabla de precios contenida en la fracción I del

artículo 14 de esta Ley.

i) No se cobrarán recargos y multas a los usuarios de uso doméstico que cubran la 

totalidad de su adeudo durante los meses de enero y febrero, correspondiente a

los ejercicios 2024 y anteriores, mediante reglas de carácter general que emita el

consejo directivo del SAPASMA.

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 51. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la Comisión 

Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el importe de calcular el 12% 

sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando el resultado de la operación no rebase 

la cantidad determinada en la tarifa correspondiente; para tal caso, se aplicará esta última. 

Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comisión Federal de Electricidad 

dispondrán de los siguientes beneficios fiscales, atendiendo al monto de la cuota mínima anual del 

impuesto predial: 
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SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO 

Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

Artículo 52. Se otorgan los siguientes descuentos en servicios de limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y disposición final de residuos: 

l. Se otorgará un descuento del 10% en la cuota que corresponda, siempre y cuando los

usuarios o generadores de residuos sólidos urbanos implementen y lleven a cabo

mecanismos, acciones y tecnologías que conduzcan a la efectiva reducción, reúso y

reciclamiento de sus residuos sólidos urbanos, previa aprobación del proyecto respectivo

por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

11. Se otorga un descuento del 100% en la prestación del servicio de limpieza y desmonte

de los inmuebles que tengan la naturaleza de baldíos en el casco urbano del municipio

de San Miguel de Allende, Guanajuato, a los inmuebles con adeudo en el 2024 y ejercicios

anteriores, siempre y cuando paguen el derecho correspondiente al ejercicio fiscal de

2025 o demuestren que se encuentra limpio y en desmonte, además de estar al corriente

en el impuesto predial.

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS CATASTRALES, DE PRÁCTICA Y AUTORIZACIÓN DE AVALÚOS 

Artículo 53. Tratándose de los predios rústicos que se sujeten al procedimiento de 

regularización previsto en la Ley de Regularización de Predios Rústicos en el Estado de Guanajuato, 

se cobrará un 25% de la tarifa fijada en los incisos a, b y c de la fracción IV del artículo 23 de esta 

Ley. 
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SECCIÓN DÉCIMA 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORA DE IMPACTO URBANO 

Artículo 57. Se otorga un estímulo para los contribuyentes que se hayan establecido 

conforme al artículo 54 QUÁTER del Reglamento del Código Territorial para el Municipio de San 

Miguel de Allende, Guanajuato, en el presente ejercicio fiscal y anteriores, para quedar conforme 

a lo siguiente: 

Las tarifas a las que se refiere el artículo 54 QUÁTER del Reglamento del Código 

Territorial para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, tendrán un descuento hasta 

del 90%. El cual será aplicable por cada lote o unidad privativa. 

Para acceder al beneficio descrito, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Los contribuyentes deberán suscribir convenio de pago con la Tesorería Municipal

conforme se establece en el artículo 54 QUÁTER del Reglamento del Código Territorial

para el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato.

b) Las fechas de pago quedarán establecidas en el convenio y en ningún caso podrán

exceder del presente ejercicio fiscal.

e) Cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en el convenio que se suscriba,

originará la pérdida de dicho estímulo.

Quedan sin efecto los convenios de pago que hayan suscrito los contribuyentes en el

presente ejercicio y en ejercicio fiscales anteriores y que tengan adeudo ya sea total o parcial para 

apegarse al presente beneficio. 
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CAPÍTULO UNDÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 

RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 58. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar podrán 

acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les sea aplicable la 

tasa marginal de los inmuebles urbanos con edificaciones que le corresponda de acuerdo al valor 

fiscal del inmueble, cuando consideren que sus predios no representan un problema de salud 

pública, ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente con su valor por el 

solo hecho de su ubicación y los beneficios que recibe de las obras públicas realizadas por el 

Municipio. 

El recurso de revisión deberá de substanciarse y resolverse en lo conducente, conforme 

a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efecto la aplicación de la tasa diferencial para inmuebles 

sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa marginal que le corresponda, 

determinándose el impuesto predial conforme a la tabla contenida en la fracción I, del artículo 4, 

de esta ley. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 

AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 

AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 59. Las cantidades que resulten de la aplicación de las cuotas y tarifas 

establecidas en la presente Ley se ajustarán en el momento del cobro, de conformidad con la 

siguiente: 
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